
Niím. y i . Sábado 6 de Setiembre de 1840. 5 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
a este perirj iico en la calle 
del Teaiple n ú m . 3 2 á 4 rs. 
ai mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

•Al • • 

Los a r t í cu los y arisos se 
r e c i b i r á n en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de n ú m e r o s . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Si se pres«nt3?e en los férminos de los pueblos 
de esta P r o v i n u » ]&<é R o j i , vecino de L:érg;ines, 
Provincia de Sa-iítander, ianjent.o de las filas re 
beldes, de edad de j f a ñ o - ; los Alcaldes c o n s i i -
tucionales p i o G e d e r j n w i m é o i a t a m e n t e á su captu
ra , reraitiértdolO con seguridad á este Gobierno 
po l í t i co fai'A los procedimiemos convenientes. Z a 
ragoza 31 de Agosto de 1840.sE. G . P = J o s é M a 
ría de San M i f i a n . 

C A P I T A N Í A G E N E R A L D E A R A G O N . 
E S T A D O M A Y O R . r i S E C C Í O N 3.a 

E l Sr. í i c n e r a l gcf j de E . M . G . del .Ejercito 
del Centro con fecha 26 del actual me dice io que 

n El Excmo. Sr. General ge fe del E. M . G . de 
los i í jé rc icos reunidos dice al en Gcfe de este en 
14 del actual lo s igu ien te , s l lxcmo. Sr .sLos t r i 
bunales de justicia con pre tes tó de continuar las 
causas que los Jueces de . / a instancia han formado 
en sus partidos por escesos cometidos durante el 
t iempo de la facción, reclaman continuamente su-
getos que acogid.os á los indultos y bandos p u b l i 
cados en los E jé rc i tos existen en sus hogares bajo 
la p ro tecc ión de los indicados tratados y ga r an t i 
dos por la buena fe de estos. En muchas de estas 
peticiones ha tocado el Excma. Sr. General en ge-

. fe el desagradable resultado de juzgar y sentenciar 
á un ind iv iduo por delitos de que ha quedado per
donado por los referidos bandos, en razón á la 
equivocada inteligencia en que se encuentran los 

. ministros de justicia, queriendo dar valor á los de 
litos que siendo facciosos han podido cometer es
tos. Las fatales consecuencias que de esta conducta 
se signen escuso ennumerarlas á V . E. pues están 
al alcance de su pene t r ac ión , y con el objeto de 
remediarlas espera S. E . el dictamen del A u d i t o r 
sobre este importante asunto para elevar á S. M . 
la oportuna consulta con el fin de que recaiga su 

soberana reso luc ión para que no tengan repe t i c io 
nes estas solicitudes que en lugar de conciliar los 
á n i m o ' , los separan del centro c o m ú n , des t ruyen
d o asi el grande objeto que S. E . se ha propuesto. 
A i mismo t iempo i m h o .Excmo. Sr. no quiere que 
el curso de la justicia se detenga, dando lugar á 
interpretaciones que no es su VOÍuntad se or ig inen, 
y en este concepto me ordena diga a V . i í . que 
siempre que los individuos que se reelamen sean 
acusados por delitos cometidos antes de su defec
ción no se ponga ób ice alguno en ponerlos á dis
pos ic ión del t r ibunal á quien corresponda; pero 
t i estos son de los efectuados durante su perma
nencia con los enemigos, quiere S. E . que después 
de los datos que se adquieran se h á g a n l a s reflexiones 
conducentes á fin de l ibertar al paciente de las 
penas á que ha dejado de ser acreedor en el he
cho de haberse acogido á los indultos publicados 
y revestidos de toda fuerza de ley por la sanción 
y ap robac ión que S. M les ha dispensado, en 
v i r t ud de las facultades que se han concedido á los 
varios generales que los han espedido,=:Todo loque 
de orden del Excmo. Sr. general en gefe tengo el 
honor de manifestar á V . E para su inteligencia 
y gobierno s Y con el m h m o obgeto lo traslado á 
V - S. de orden del E'xsmo. Sr. general en gefe." 

Y lo traslado V . S. para su conocimiento y que 
se sirva disponer su inse rc ión en el pr imer B o l e -
t in oficial de esta provincia s D i o s guarde á V . S. 
muchos años . Zaragoza j r de Agosto de iS4o,=: 
£ 1 Brigadier 2. 0 Cabo, T i b u r c i o de Zaragoza. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Sin embargo de haber finado el t é r m i n o conce
dido á ese Ayun tamien to en mi circular de 6 de 
Agosto p r ó x i m o pasado para que dentro de él se 
presentase por sí ó por medio de apoderado en la 
C o n t a d u r í a de Rentas de esta Provincia á l iquidar 
y formalizar caantos documentos tuviese á su favor 
por suministros, anticipaciones y demás de l e g í 
t i m o abono, y no obstante de estar en el caso de 
llevar á efecto los apremios, contra aquellos que 
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resultasen en descuo í e r t o después del abono ya c o 
nocido de sus c r é d i t o s , interesado en proporcionar 
á los pueblos todo el a l ivio que compatible sea 
con el cumplimiento de mis deberes, he acordado 
suspender ahora aquella providencia, y en su l u 
gar ampliar el t é r m i n o concedido para la presenta
c ión de los referidos documentos, á todo el p r e 
sente mes, en el que hay el t iempo suticiente para 
estinguir los déb i tos que contra sí resulten á esc 
A y u n t a m i e n t o , si como es de suponer se encuen
tra animado á cont r ibui r con lo que le corresponda 
al sostenimiento de las muchas obligaciones que ro
dean á esta Intendencia; s i rv iéndole de gobierno 
que si los resultados no correspondiesen á esta se
gunda i n v i t a c i ó n , me veré aunque no sin grande 
sent imiento, en la imprescindible necesidad de l l e 
var á efecto cuanto en materia de recaudac ión dis
ponen para con los morosos las Reales ó rdenes é ins
trucciones vigentes. 

Y aunque la frésente circular se dirige directa
mente a los Ayuntamientos de esta Proyincia,*-he 
acordado se inserte en el Boletin oficial para gene
r a l inteligencia por si aquella padeciese estravio. 
"Zaragoza 2 de Setiembre ak ^840. = J u a n J o s é 
L l a m a s , 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

L o s padres ó interesados de Mariano Estal la 
y N i c o l á s N a v a r r o , quintos declarados por el c u 
po de esta capital , y que en la actualidad se ha
l lan en el serv ic io , se presentara'u eu la Secreta-
t í a de la E x c m a . D i p u t a c i ó n provincia! para ha
cerles saber una providencia que les interesa, -zz 
Zaragoza 4 de Setiembre de 1840 .— E l presi
dente, José Mar ía de San M i l l a n . J o a q u í n 
Franc isco C a l v o , vice secretario. 

Contadurúi de l a provincia de Taragoza. Sección 
de liquidaron de créditos de guerra del distrito 

militar de Aragón. 
Los sugetos abajo nombrados correspondientes á 

las clases que se espresan , se p re sen ta rán en esta 
oficina sita en la casa de Santa Isabel por sí ó por 
medio de persona que les represente á recoger sus 
respectivas láminas de deuda sin in terés . 

Juzgado Militar. 
D . Pedro O r t i z de Urbina. D . Jo sé Mar í a M a r 

t í n e z . D . V i c e n t e del Campo. 
Oficiales con licencia ilimitada. 

D . / 4nge lT ravad i l l o . D . José Ma-ía Oralle. D o n 
Baltasar Gasea. D . Juan Cajal. D . Juan Caballero. 
D . M i g u e l V i l l a campa . D . Jacinto D o m í n g u e z . 
D . Ma t í a s Peralta. D . Juan Manuel dirías. D o n 
J o s é Sierra. D . Melchor G ó m e z . D . Simón f r a 
guas. D . Fe l i c í s imo Sancho. D . Pedro Boni l la . D o n 
Gregorio Urban . 

Oficiales del Estado mayor pasivo. 
D . A n d r é s M u s i . D . Rafael Comin . D . J o a q u í n 

Luzuriaaa. D- J o a q u í n V i J a n i a . D . Miguel Malo . 
D . Ildefonso O i t a . D . Juan Pelayo Sánchez . Don 
A n t o n i o Cabrero. D . Manuel de Dios. D . S imón 
Ibar ra . D . M i g u e l L á z a r o y Sánchez . D , Juan Cos

ta. D . Tomas Cuadre. D . Juan Sancho. D . Fran
cisco ^ rnedo . D . V icen te G i l . D . Justo Raeax. 
D . J o a q u í n J y e r v e . D . Mi g u e l L ó p e z . D . Miguel 
V a l l e j o . D . Mariano Marzo ¿ í b a d . D . J o s é Q u U 
ros. D . J o s é Serrano. D Juan M a y o l . D . Pedro 
Lusarreta. D . Jote Mozo . D. . F é l i x C o r t é s . D o n 
Lucas G i l de Linares. Z) . Juan Rec io . D . José 
yJznar. D . Juan Labiano. D . Manuel Torneo. .Don 
Anselmo Plaza. D . M a r t i n T u r m o . Marques da 
E s p a ñ a . D . J o a q u í n Pueyo. D . A n t o n i o Torres. 
D . Juan Alfonso. D . Constancio M a r t í n e z . Don 
Cosme L ó p e z . D . R a m ó n G í m e n o . D . Cr i s tóba l Bre-» 
tos. D . Francisco Torres. D , Blas Tena. D . F r a n 
cisco Sobrevida. D . H i p ó l i t o Saneern í . D . Bernar
do I b a ñ e z . D . Lorenzo Calvo. D . Manuel SeviU 
D . Lorenzo Marques. D . Juan Goicoechea. Don 
V a l e r o Ota l . D . Mariano Brun . D . Bernardo J a i 
me. D . A n t o n i o Tapia . D- Francisco A n d r é s . Don 
J o a q u í n Tejada. D . yí tanasio Eced. T>. Federico 
D o i z . D . Manuel de Latorre . D , Migue l Ferrer. 
D . José Oi iver . D . Pedro Navarro . D . Manuel V i 
l lar . D . M a r t i n Casaurran. D . Raimundo Zuera. 
D . J o a q u í n Ferrer. D . Mariano Gurubia. D . M a 
nuel Huertas. D . Pablo Casas. D . Gregorio Ne-. 
bra. D . A n t o n i o Lorigas. 

Oficiales generales. 
D . Gerbasip Gasea. D . Francisco de Paula Z a 

pata. D . Felipe Perena. D . Diego de Vega . Dora 
J o s é Lagarda. D . José de Larraga. D . Rafael A n -
soategui. D . José Anton io Sanz. 

Purificados de la guerra de la Independencia. 
D . Francisco ^ ígu í r re . D . Mariano Gal ludo . Z?ora 

A n d r é s Colmenares. D . Blas G i l de Be rnabé . D o n 
Ignacio G u i l l e n . D . Francisco ^ rnedo . = Zaragoza 
2^ de Agosto de 2840 .= Pascual de Unceta. 

Juzgado de i . a instancia del partido de Sarmena. 
En el t é rmino jurisdiccional de Lalueza de este 

d is t r i to judic ia l , en la partida llamada la Sardera 
y dentro de un corral de ganado en el dia dos 
del corriente Agosto , se recogió un cadáver poc 
la justicia del dicho pueble: de edad al parecer de 
unos 23 años algo corpulento, y como de unos c i n 
co píes de altura: con el pelo cortado como á t u 
fa: se encontraba desnudo y solo cubierto con un 
chaleco de terciopelo azul , forro de tela oscura, 
con botones blancos redondos de cadenilla, y en 
uno de sus bolsillos una cartera de badana encar
nada con cuatro divisionsvS, sin pasaporte n i pape! 
a lguno; y una talega como de unos siete palmos 
de larga; tenia aplastados todos los huesos qua 
componen el c r á n e o , producida esta descomposi
ción por diferentes golpes contusos, por la que no 
pudo fijarse ninguna señal n i vestigio de su fiso
n o m í a ; y como por las diligencias y procedimien
tos instruidos no haya podido comprobarse la i d e n 
t idad del dicho c a d á v e r , he acordado se inserte 
el presente anuncio en los Boletines oficíales de 
Huesca y Zaragoza, por si alguna persona pud ie 
ra dar alguna razón de quien sea e l espresado ca-" 
dáver , lugar que haya sido de su domici l io y per
sonas con quien pudiera i r a c o m p a ñ a d o en la é p o 
ca de su i n v e n c i ó n , lo ponga en conocimiento de esta 
t r ibuna l sin pé rd ida de t iempo en obsequio de la 
mejor admin i s t rac ión de justicia. Saríñena y Agos
to t o de 1840, = Prudencio Mar í a Pascual. 



Por el presente se cita y emplaza á la » iuda y 
herederos de Jo sé R u i z , comerGiante de los co
nocidos por pasiegos, natural de !a Vega del Pas, 
en las montañas de Santander, vecino de Escatron, 
muerto violentamente en la podada de Mmiicsa la 
noche del t8 de Febrero de 1836 en pendencia 
promovida entre J o s é Falcó G a r c í a , J o a q u í n M e -
¡ ich , Antonio Fa lcó y Manuel Crespo, todos 
t ranseúntes , para que en el le'rmino de 9 dias c o n 
taderos de esta fecha comparezcan en la causa f o r 
mada sobre dicha muerte , pendiente en la actua
l idad en la Sala segunda de la Audiencia t e r r i 
to r ia l que reside en esta ciudad y Escr iban ía de 
cámara de mi cargo, si quisieren mostrarse parte 
á deducir el derecho que les competa, que ha
c iéndolo asi se les oirá y gua rda rá justicia en lo 
que la tuvieren. Y para que llegue á su noticia 
se manda insertar el presente en el Bolet in oficial 
de esta provincia. Dado en Zaragoza á 22 de Agos
to de 1 8 4 0 = 0 . Jo;e Fernandez T r e b i ñ o . 

Edicto. E l T r ibuna l de Comercio de esta plaza 
en providencia de 27 del actual Agosto dec la ró en 
estado dequiebra á D. J o ' é Brizulara, comerciante, 
de e l l a , fijando por ahora y sin perjuicio de ter
cero el 17 del propio mes para la re t roacción de 
los pagos hechos por el quebrado después de dicho 
din , que es en el q'ie cesó en el corriente de sus 
obligaciones mercantiles ; de cuya quiebra n o m b r ó 
en Juez Comisario á D . Domingo Delgado Cónsu l 
del referido T r i b u u a l , á quien ios que se coa-ide-
ren acrehedores podrán presentarse con relaciones 
de sus c réd i tos para que se ¡es incorpore en el es
tado, si no lo e s t án : y se previene que toda per
sona en cuyo poder existan pertenencias del que
brado hagan la manifes tación por notas al propio 
Juez Comisar io , pena no hac iéndo lo de ser tenidos 
por ocultadores de bienes, y cómplices en la quie
bra. Asimismo se prohibe que nadie haga pago ni 
entrega de efectos al quebrado, sino á 1). Vicen te 
G a l l a n , del Comercio de esta c iudad , que ha ' i do 
nombrado en deposi tar io , bajo la pena de no que
dar descargados en v i r tud de dichos pagos ni en
tregas de las obligaciones pendientes en favor de 
la masa la persona que lo verifique. Y ú i i i m a m e n t e 
se anuncia haber sido seña lado el dia 24 de Setiem
bre p r ó x i m o para la primera junta general de 
acrehedores, á quienes se ie^ convoca para su asis
tencia á la sala de dicho T r i b u n a l de Comercio 
donde se ha de celebrar á la hora que se les d e 
marque en las circulares por el espresado Juez 
Comisario, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza y 
Agosto 3( de 7840 = E I Presidente, Vicente Ga-
v ido .=Por mandado de SS. Migue l Aznarez. 

Sacado á p ú b l i c a subasta el suministro de pan 
para los confinados en este presidio correccional, 
según lo anunciado en ¡ 8 de / í g o n o anterior se ha 
hecho la manda que ha sido admitida de í 8 mrs. 
por ración de pan de 24 onzas de peso castellano 
del marco de ¿ívi la . Y bajo ella el Sr. Gefe supe
r ior pol í t ico se ha servido mandar se anuncie nue
vamente señalando para esta segunda subasta las 

10 de la mañana del dia 6 del que rige en las o f i 
cinas de la Getatura po l í t i ca . 

Lo que se hace saber para que los que gusien me
jorarla lo verifiquen en el dia hora y parage se
ñalados . Zaragoza / . 0 de Setiembre de 184^.5: 
Bernardino Cabrero. 

Los pueblos que i c o n t i n u a c i ó n se expresaOi, 
se presentara'n con los recibos en el t é r m i n o da 
tercero dia á recojer ¡as acémi las ó parte de ellas 
que pusiefoo en las brigadas de esta p r o v i n c i a , 
teniendo presente que los gastos de su manuten
c ión en esta capi ta l son de cuenta del pueblo, 
Barda l lu r , Meza locha , Tarazona, T o r r e l l a s y D a -
roca. Zaragoza / . 0 de Setiembre de 1840 .^ : 
E l comisionado por la Exorna. D i p u t a c i ó n pro
v i n c i a l . = : D i o a i s i o Mioguel la . 

L o s puntos donde debera'n concurrir los A y u a -
tamientos de los pueblos de esta provincia á en
tregarse de los tres tomos de la historia de l o sS i -
tios i la rristico, conforme á la i n v i t a c i ó n inserta 
en el Boietin o ú m . 6 6 , son en la capital la l ibre
ría de D . Pascual Polo y Mooge Plaza del P i 
lar, y en las cabezas de partido los S S , Juece* 
de i . a instancia 6 personas que estos designen 
en el oficio ó aviso que Ies dirijan. Los que quie
ran tomarla encuadernada en pasta acudirán á 
dicha l ibrería , donde se bailará ún icamente sien
do su coste el de 96 rs. YD. 

Los señores directores de las rentas concursadas 
del usufruto de la Excma. señora duquesa viuda 'de 
H i j a r y A rauda tienen acordado con a p r o b a c i ó n 
del i í x c m o . señor duque propietario, la venta de 
uno ó dos huertos de dominio particular s itua
dos en la v i l la de Hi jar con árboles frutales y t i e r 
ra blanca para hortaliza, denominados, el primero 
la Maivasía y el segundo la Fuen ta : las personas 
que quieran interesarse en su compra se presenta
rán en la adminis t rac ión general de S. E . en esta 
ciudad calle del Coso num. /17, donde se p o n d r á 
de manifiesto la cabida, tasacian y demás c ircuns
tancias que desacu saber. 

D . Mariano R a m a s , agentada negocios en 
M a d r i d , ofrece sus esmerados servicios ú ios ha 
bitantes de esta provincia en cuantos asuntos se 
dignen confiar a su actividad, bien sean para las 
oficinas superiores ó tribunales Supremos, ó y a 
para arreglo de negocios con part iculares; en la 
inteligencia de que no dejará que desear a sus 
c o m i t e o í e s previo el ajuste del premio que se es
tipule, ó sea por la equitativa renumeracion da 
dos rs. diarios mientras su durac ión , d i r i g i é n d o 
sele la correspondencia franca de porte ó por 



cuenta de Ins interesados con sobre plazuela de 
Oriente n ú m . 32 cuarta 3 . 0 

T a m b i é n se encargsrá de la administración de 
fincas ó efectos en dicha Corle ó sus c e r c a n í a s , 
por la m ó d i c a a s ignac ión de 4 al 8 cor ! 00 anual 
p rev io convenio y dando fianzas ú otras seguri
dades que exijan ios interesados. 

L s conduta de cirujano del lugar de Samper 
del Sa'z en el partido de Belchite se halla vacan
te , su dotación consiste en 18 cahíces de trigo 
puro de buena calidad cobrados por el A y u n 
tamiento en todo el mes. Setiembre. Los aspi
rantes dirigira'n sus solicitudes francas de por
te al Sr . Alcalde de este pueblo hasta el dia 29 
de Setiembre en que se proveerá . 

E l magisterio y pasantía de primera educac ión 
de la v i l l a de Maella , se hallan vacantes; sus 
dotaciones consisten la primera en tres mil tres
cientos rs. vn. anuales, y la segunda en mil 
cien rs. pagados del fondo de propios. L o s 
sspirantes dirigirán sus solicitudes s la secretaría 
del Ayuntamiento constitucional francas de porte 
hasta el dia 15 de Setiembre p r ó x i m o en que se 

1 proveerá . \ 1 

L a conduta de cirujano del pueblo de C a -
drete se halla vacante por despedida dada por 
D . Vicente G u a r c b , su dotación consiste en cien
to cincuenta y cinco libras jaquesas cobradas y 
pagadas por el Ayuntamiento el 29 de Setiembre; 
la persona que quiera presentar solicitud lo ve
rificará remitiéndola franca de porte al Sr. A l 
calde hasta el dia 20 de Setiembre que se pro
v e e r á . 

La conduta dé bp i i ca r ío de la v i l la de Hecho y 
lugar de Sircía se ha¡la vacante; su do tac ión con-
sisse en cuarenta cahíces de tr igo puro y cien l i 
bras jaquesas , con casa franca, pagado todo snual-
mentc por sus respectivos ayuntamientos en el San 
Migue l de Setiembre. Los aspirantes á ella d i r i g i 
rán sus solicitudes francas de porte á la Secretaría 
del ayuntamiento de la enunciada v i l l a hasta ei 
dia 20 de Setiembre en que se proveerá . 

L a s condutss de me'dico, boticario, cirujano 
y áíbeitar de la vil la de Calatorao se hallan 
vacantes, su dotación consiste , la de los dos 
primeros en cincuenta y cinco cahíces de trigo 
cada u n o , la del cirujano cuarenta y ocho, y 
la del albeítar treinta y dos , todo cobrado y 
entregado por el Ayuntamiento. L o s que gus
ten hacer pretensión dir ig irán sus memoriales 
francos de porte al S r . Alcalde constitucional 

4 
hasta el 15 de Setiembre próx imo en que se pro-
v e e r á a dichas plazas. 

Libros. Publicaciones nuevas,^Prontuario Al fa 
bét ico de legis lac ión y prác t ica , compucsio por 
D . Pedro Car r i l lo y ianchez , un tomo en 4 . 0 
sn precio 28 rs. en l ú s t i c a , obra que se ha pu -
b ikado en. M a d r i d en el corriente mes de Agosto. 

líeos de Navarra o D, Carlos y Z!;ma!acarregui: 
por ei Barón H . Diacasse un tomo en 8. 0 que 
acaba de ver la luz públ ica en español . Su precio 
14 rs. en rúst ica. 

El campo y ia eór te de D . Carlos 3.a edición 
adicionada con el convenio de V e r g a r a , un tomo 
en 8. 0 acaba de imprimirse , su precio 15 rs. 
v n . en rustica. 

Los Borbones de España y ¡os de G o r i t z , por 
el conde Roberto C u s t i n i , un tomo 8 . ° mayor, 
su precio 2§ rs. en rút ica. 

Poesías de D . Miguel Agust ín P r í n c i p e ; 2 t o 
mos 16- 0 , su precio j ó rs. vn. rúst ica. 

La ú l t ima hechicera, novela; por Baizac,, un 
tomo en i6 . 0 , i í m i c a 16 rs. vn. 

Se hallan en la librería de H e r e d í a , calle de la 
Cuchi l le r ía frente á la Seo. 

L a conduta de cirujano del lugar de Bureta se 
hal la vacante por t ras lac ión del que la obtenía a l 
pueblo de A g ó n , su dotación consiste en aa cahiges 
de tr igo de bueña calidad • y el que la haya de 
obtener deberá abrazar el cargo de secretario y 
t end rá por su buen desempeño 480 rs. y el uno y 
medio por ciento de lo que se cobre por contribu
ción ordinaria del mismo pueblo. Los aspirantes 
d i r i j i r á n sus solicitudes a l presidente del Ayun~ 
tamiento francas de porte hasta el d ia ao de Se
tiembre en que se p r o v e e r á . 

En la calle de las V í r g e n e s núm, ^to, se ha esta
blecido una fabrica de bragueros e lás t icos , y son 
los siguientes: son los mas cómodos y mas úti les 
que se han construido hasta el dia 1. 0 Los hay 
de cinco clases, á saber: los de la fábrica de Sal
món Odhy y compañía , en París . 2. 0 De los i n 
ventados y reformados con pr ivi legio esciusivo por 
el D r . H u l l , médico de los Estados Unidos, j . 0 
De los inventados por un particular que los refor
mó siendo el mismo paciente el que p topu ' > las 
ventajas al colegio de medicina y cirugía de Bar
celona. 4. 0 Los hay también de la fábrica de M a 
d r i d , establecida en la calle del Lobo n ú m . 8. Y 
5. 0 Los c i l indr icos , cuyo modo de obrar es tan 
poco incómodo que apenas se percibe, y con los 
mejores resultados. La ' u t i l i dad , conveniencia y ven
tajas que estas clases superan á los comunes t raba
jados hasta de aqui en esta c iudad ; (los que t a m 
bién se hallan en dicha fabrica) dichos bragueros 
facilitan !a continencia de mantener las hernias re 
ducidas y aun curarlas, recurriendo á ellos desde 
su pr inc ip io y según la época de las hernias, la 
edad y sexo. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


